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RELACIÓN QUE SE CiTA

l"TúnWro
'fine::\,

Fropif'tflrio
S11perficie

a expropiar Clasificación
Catastral

Ha.

Término municipal de Madrid (antiguo Barajas)

O,Ü094 Labor secano 3.'
0.4784 Labor secano 6..
0,3496 Labor secano 3..
0,1200 Labor secano 3.'
0,0520 Labor secano 3.'
0,1760 Labor secano 3.'
0,2340 Labor secano 3..
0,0604 Labor secano 3..

1.4798

T. de las Cruces
Las Panaderas
T. de las Cruces
T. de las Cruces
T. de las Cruces ..
T. de las Cruces
Las Panaderas ."'1T. de las Cruces ..

----
Total

1 6 (íCOll,paüia Castellana de Bebidas Ga>::eo·
sas, S. A.» ..... "." ... ...............

2 B {{Empresa Nacional de Autocamiones, S. A.n.
;~ " Ministerio de Trabajo (F.P.A.) ...............
4 2 Ezequiel de Pablos Pérez ... ... " ................
4 3 Ezequiei de Pablos Pérez .... ", . .... " ...........
4 4 Ez.equiel de Pe.blos Pérez .....................
5 7 Tatiana Pére7. de Guzmán el Bueno
6 1 Vías Pecuarias

Término municipal de Madrid (antigu.o Canili.ejasj

6Lbdo ran e ... ,. o a or secano ,
ntonio 0.042'9 Labor secano 6.'
:as Cuevas '" D,2508 Labor secano 6.'

Negra ..... 0,2952 Labor secano 6.'
ntonio ..... .. 0,6846 Labor secano 6.'

Erial pastos 3."
del Rftyo 0,032D Labor secano 3.R

del Rayo 0.0304 Labor secano 3.'
las Perdices. 0,2696 Labor secano 3.:1.
las Perdices. 0.3324 Labor secano 3.'

Negra 0,2031 Labor secano 6.-
eintiocl1o 0.0787 Labor secano 6."
ntonio 0.7337 Labor secano 3.11.
del" Ro,yo·· .. O.OW8 Labor secano 3.a
las Perdices, O,2Ü4{) LabOr secano 3.a
o Grande 0.8477 Labor secano 3.'

Negra ...... 0.6977 Labor secano 6.'
eintiocl1o 0.0216 Labor secano 6.'

ameda .... 0,1416 Erial pastos 3..
del Rayo D.0776 Labor secano 6.'~

del Rayo 0,4336 Labor secano 6P
las Perdices. 0.1522 Labor secano 3.11.
las Perdices. 0,1764 Labm.' secano 3.'
eintiocho .. O.II2(J Labor secano 6.'
ntonio .. " .... O,1l6Ü Labor secano 3."
ntonio ........ 0,0253 EriaJ pastos 3.-
meda ......... 0.6939 Labor secano 3.11.
meda ......... 0.0030 Labor secano La

ameda ......... 0,0569 IErial pastos 3,a '
meda ......... 0,4014 ILabor seeano 3.&
meda ......... 0.1200 Labor secano 3.a
meda ......... 0,3799 LabOr secano 3.'
las Perdices, 0.34515 Labor secano 6.-

Negra ...... 0,1408 Labor secano 6..

Total ......... 8.4272

lnfiern G
San A
T. de
Cuesta
San A

Tierra
Tierra
C. de
C. de
Cuesta
Los V
San A
Tierra
C. de
Infiern
Cuesta
Los V
La Al
Tierra
Tierra
C. de
C. de
Los V
San A
San A
La Ala
La Ala
La Al
La Ala
La Ala
La Ala
C. de
Cuesta

Carmen Collar Oyaregui . ,..
César Cort Bati " " .
Jose Escobar de Mesa _
Herederos de Víctor Escobar Gómez .
Pilar E~teban 8e\-'il1a .

Pilar Esteban 8e\illa .
Pilar Esteban sevilla " .
Pilar Esteban 8e\illa .
Pilar Esteban sevilla " , ..
Pilar Esteban sevilla .
Pilar Esteban S€'\illa .
{{Fomento de Obras y COTI$trucciones. S. A.».
{{Fomento Hispania, S. A.» ..
Herederos de Julia García Boután
Herederos de Julia Garcia Boután .... " .....
Hermanos García Vázquez .. ».
Herederos de Agustin Pariente de la Cruz.
Tatiana Pérez de Guzmán el Bueno
Tatiana- Pérez de Guzmán el Bueno
Tatiana Pérez de Guzmán el Bueno
Tatiana Pérez de Guzmán el Bueno
Tatiana Pérez de Guzmán el Bueno
Emilio Sánchez Toro .. .

I
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U. P.L N. S. A. .
U.F,I.N.S.A, _ .
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Iii~;eJe~~Sd~' M:anüéia"v:érter~:a"Árma:aa":::
AyunktmIento de Madrid .
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RESOLUCION de la Confederación Hidrogrttjica
(fel Guadalquwir referente a la ocupación de terre
nos para las obras de abastecimiento de agua al
Aljarafe. Línea eléctrica. Término municipal de
Olivares rSevilla).

Examinado el expediente de expropiación forzosa nÚll1e~
ro 372-SE, que se hamita con motivo de las obras arriba expre~
sadas ;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
26 de abrí! de 1970. en el «Boletín Oficial» <re la provincia de
fecha 22 de abril de 1970 y en el periódico «Diario de Sevílla»
de fecha 17 de abril de 1970, así como en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Olivares. se publicó la relación de teITe
nos y propietarios afectados para que pudieran presentarse
reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los citados
terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posibles
errores en la relación;

Resultando o_ue las respectivas- informaciones transcurrieron
sin oposición alW.lna;

Considerando que se han cmuplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente;

Vi,sto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado.
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 y en ejecución de lo dispuesto en los articulas 20
al 22 de la misma, ha resuelto:

1.0 Decíarar necesaria la ocupación de los terrenos afec
tados, cuya relación. ya publicada, se eleva a definitiva.

2° Publicar esta declaracion en el «Boletín Oficial del Es
tado}) y en el «Boletín Oficial» de la provincia, Mí como en un
diario de la capital de la provincia, tablón de anunc10B del
Ayuntamiento de referencia y notificarla individualmente a los
interesados. haciéndoles saber que pueden reC".lrrir contra ella
ante el Ministerio de Obras Públ1cas en el plazo de diez días.
a contar de la fecha de la última pubHcación oficial o de la
notificación. en su caso. v por conducto de esta Confederación.

Sevilla. 10 de junio de 1970.-El Ingeniero Director. M. Pa
lancar.-3,435-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Pirineo Orientcfl relativa al expediente de expro·
placíón forzosa por causa de utilidad pública de los
bienes y derechos afectados por las obras del «Pro
yecto general de conducción de aguas desde El
Pasteral a Gerona. término m.unicipal de Bescanó.
Grupo nüme1'o 3.11 Tramo Be,'?canó -in.

De conformidad con la Orden de 30 de septiembre de 1969.
y en cumplimiento del articulo 52 de la vigente Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en virtud
del articulo 98 de la misma Ley. el Ingeniero Director que
suscribe hace saber por el presente anuncio que el día 1 de
julio de 1970. a las, Once horas, el Ingeniero representante
de la Administración y el Perito de la misma,. en unión del
Alcalde o Concejal en que delegue, se personarán en el AYUll-

¡:ILit


